
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL SALAMINA, CALDAS, septiembre catorce (14) de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que, el día 

de ayer se recibió memorial por parte del apoderado de la parte activa, 

deprecando se modifique la hora o la fecha de la diligencia de secuestro, 

programada para el próximo 22 de septiembre a las 10:00 A.M, toda vez que ya 

tenía programada una diligencia judicial a esa hora y con anterioridad, por lo que 

peticiona que el citado acto se lleve a cabo a las 2:00 p.m. del mismo día.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN:        150 

RADICACION:                           17-653-40-89-001-2021-00076-00 

PROCESO:                                EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:                        ANTONIO OSORIO ARIAS 

DEMANDADA:                          LUZ ADRIANA VALENCIA RIVILLAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y por resultar procedente y viable lo 

solicitado por el doctor José Fernando González, apoderado de la parte activa, 

se accede a lo pedido; en consecuencia, se ordena fijar como nueva fecha y hora 

para realizar la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con FMI No. 

118-4993, el próximo MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M).  

 

Por secretaría, comuníquese lo dispuesto en este auto al secuestre designado 

mediante auto adiado 10 de septiembre de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 



 

 

 

Estado N° 113 

Fecha: Septiembre 15 de 2021 

El secretario:  

 

 

 

David Felipe Osorio Machetá    

 


